
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00155-00 

 

Teniendo en cuenta la notificación al correo electrónico 

ENRIQUETRIMAR3619@HOTMAIL.COM del demandado ENRIQUE 

TRIVIÑO MARTINEZ, el Despacho DISPONE: 

 

Previo a tenerlo por notificado, Requerir a la parte actora para que aporte la 

certificación de la empresa postal que acredite el acuse de recibo por el 

destinatario o que éste tuvo acceso al mensaje de datos, toda vez que no se 

evidencia la Apertura  del mismo y en aras de prevenir futuras nulidades 

deberá afirmar bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica 

suministrada corresponde a la utilizada por la persona a notificar, informar 

la forma como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes. (Art. 8 de 

la ley 2213 de 2022) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 020 
en el día de hoy 01 DE JULIO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:NRIQUETRIMAR3619@HOTMAIL.COM


S.S. 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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